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Particulares.— En esta capital, Ilavacte á domicilio, 3 pesetas aiehsaa-

le-s y fu.is deeiia, 4 a! mes, 12 ai trimestre, ¡*4 ai semestre » 48 a! aña

3>' admiten suscripciones e.i Maand, ca la AdmÍQtstrrcióa de! Bos.&'i'M,

calle de Pedros. 3. eruto deba.— Foara de esta capital, «ürectameate poi
medio de carta á ia Adrainistració-n con Inclusión de! impone del tiempt-
de abono en letra de fácil cobro.
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id. particulares en la1.» 2.* y 3.' piar
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SfÍCINAS: PEUOROS, 3, eutresaeic derecha

en la 4." plana

0N< Número suelto, 3 ier.p.

»i D DE TRES a SEIS

Parte oficia! cias á di:ho Arrendatario por su generoso
donativo, y que se haga público este acto

por medio del Boletín Oficial de la pro-

dará obligado á sustituirlo por otro que las | ción para los pliegos que se depositen en

reúna en cantidad igual á la desechada, en dicho Centro directivo

un plazo que no excederá de dos horas, sin a." A todo pliego dc proposición deoq-

perjuicio de quedar sujeto á la responsabi- ra acompañar, por separado, el resguardo

lidad que resulte del análisis, que se practi- que acredite la constitución del deposito

cara diariamente en el Laboratorio provin- provisional prevenido para tomar parte en

cial ó municipal en su caso; en la inteiigen- la subasta, reintegrado con ti timbre pro-

cia de que si el contratista no sustituye el vincial correspondiente, siendo rechazado,

pan desechado, dentro del plazo indicado, en el acto de la entrega, todo pl.ego cuyo

se procederá por la Dirección del Estable- resguardo respectivo no se ajuste a lopre-

cimiento á adquirirlo por cuenta de la fian - ceptuado en elúltimo párrafo del art.. 2 de

za del mencionado contratista. esta instrucción

6
*

Todas las piezas dei pan que se fa- 3/ Los refendos pingos de proposición

brique s rán marcadas con un sello que deberán entregarse, bajo sobre errado a

Eto diputación provincial dc Madrid.- satisfacción del presentador, a cuyo efecto
\u25a0aiga. «*ipui_ v

prárá lacrar> precintar 0 aa0ptar cuantas

r_ne. del kilogramo de pan será medidas de seguridad estime necesarias á su

leí que quede fijado en el remate, no admi- derecho, en todos y cada uno de los sobres

Lndose proposición que exceda de treinta en que encierre su proposición, y en el an-

|y siete céntimos de pieta el kilogramo ni verso del que contenga y encierre todos los

Ira dónlnferior á un céntimo de peseta. demás deberá hallarse, escrito y firmado

Iy H taparte del suministro se abona- por el licitador, lo siguiente: «Proposición

Irá al contratista por mensualidades vencí para optar á la subasta de...» (y a «mu-

idas en ¡a Depositaría de fondos provinciales, nuación el objeto de la misma).

Io
"

Para la celebración de esta subasta, En el reverso, y cruzando las lineas del

Ide conformidad con lo dispuesto en el ar- cierre, se hará constar por -el presentador y

Itículo 18 del Real decreto de 24 de Enero por el funcionario que reciba elpliego, bajo

Ide 1Q05, se observarán las reglas siguientes: la firma de ambos, que el pl.ego se entrega

I, • Él plazo en que podrán presentarse intacto, ó las circunstancias que para su ga-

llos pliegos de proposición, teniendoen cuen- rantía juzgue conveniente esda una de. las

l_que según elpárrafo primero delart. 3.', dos citadas personalidades consignar, Pu-

IdeSe t'odí subasta anunciarse con treinta diendo ambas, además, hacer concurrir al

Idlas cuando menos, de apelación, será acto de la entrega y recepción del pliego

IdeSe eldía siguiente al en que se publique los testigos que tengan por conveniente^\u25a0elTnuncio en el Boletín Oficial de lapro- Comoquiera que de la entrega y recen-

Ínía respectiva hasta el anterior al en que ción del püego ha de extenderse necesana

\u25a0haya de celebrarse la licitación, en aquellas mente el*oportuno rec.bo, que por loque

\u25a0que con arreglo á lo dispuesto en el parra- en élha de consignarse, tendrá el carácter

\u25a0fo ¿ndo di expresado art. 5.", sólo han de certificación, el presentador, en el acto

Ide anunciarse en dicho Boletín Oficul; y de la entrega del pliego y del resguarde de

\u25a0desde ddfc siguiente al en que se publique depósito provisional, entregara tamban el

WTanm.toenlaGacetadeMadridhasiad timbre correspondiente que, con arreglo a

\u25a0^^^\u25a0lenq^h.y*^^ la ley de este impuesto, haya de colearse\u25a0bt e la lidtlc ón, en aquellas" otras en en el mencionado recibo certificación^! el

\u25a0que Id más de en el BoleÍí. 0>icul, han presentador no facilitase el referidoHambre,

E^^"^* D̂ación genera! de Admiración, y en
\u25a0do parraro segunuu

-
3

la Oficina que al efecto designen las Gor.

_r Litaras en que, durante el menciona- poraciones provinciales y municipales se

Ido olazo Podrán presentarse los pliegos de llevará un libro de registro especial para el

loroSón seíán Ss que señale al efecto de los pliegos de proposición que, con arre-
\u25a0proposicion, serán a- 4 anteriores, puedan presen-

KS^SnSSy^^S
KbleTstau^ subasta las que designe y la hora de la entrega, el número de seUos

ttdem¿ la Dirección general de Administra- de lacre que contenga, con expresión del

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

i. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

'm Altezas Reales el Príncipe de Asturias

Madrid, 12 de Octubre de 1914.
El Secretario

S. Viñals.

vincia

iInfantes, continúan sin novedad en su im- (Núm. 3.481.)
portante salud

De igual bencticio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Subasta de má» de 25.000 pesetas.

Importe anual de este servicio, 68.400

Dipute ón provincial
pesetas

ANUMCIO

La Comisiónprovinciai ha acordado, en

sesión de 2 de Sept'ermre d.: 1914, contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 28 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, en el Palacio de esta Corpora-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, elsuminis-
tro de pan que se considere necesario en el
Hospital provincial durante los años de

IQi5, 1916 y 1917, ycuyo importe se calcu-
la en 205.200 pesetas, bajo el siguiente

Negociado A."í. ont<tciur'%

AVISO

En cumplimiento del precepto legal pre-
vengo a los señores Alcaldes de los Ayunta-
mientos de la provincia la obligación que
tienen de ingresar en la Caja de esta Cor-
paración sus respectivas cuotas de contin-
gente provincial, correspondientes al cuarto
trimestre del corriente año, cuyo pago efec-
tuarán dentro de laprimera decena del pró-
ximomes de Noviembre.

Pliego de condiciones
1." El contratista se obliga ásuministrar

sin limitación alguna el pan que diariamen-
te sea necesario en el Hospital provincial,
obligándose al cumplimiento del caso 12 del
artículo 8.a de la vigente Instrucción para

la contiatación de estos servicios.
2." El pap que se fabrique será de dos

clases, candeal y el llamado francés, en can-

tidad suficiente para atsnder álas necesida-

des de los enfermos de dicho Est?oleci-

Almismo t empo les intereso el pago de
i*que adeudan por atrasos de años anterio-
res, así como lo correspondiente á las obli-
gaciones municipales á aquellos que las
emitieron en pago de atrasos por el mencio-
nado concepto; en ia inteligencia que, de
no verificarlo, y por sensible que sea, laDi-
putación procederá contra los morosos á
tenor de lo que la ley preceptúa.

Madrid, 14 de Octubre de 1914 miento.
3/ Dicho artículo será de superior caá-

dad é igual al mejor que de su clase se ela-

bore en las principa'es tahonas de esta Cor-

te conteniendo únicamente trigo candeal,

sin mezcla de otro ni substancia alguna

que lo adultere, bien cocido y dividido

en piezas del peso determinado en las or-

denanzas municipales ó en las que designe

al contratista la Dirección del Establecí
-

ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero.
(Ném. 3.480.)

Por circular del Excelentísimo señor pre-

sidente de esta Corporación se ha señalado
las horas de despacho para el público en la
Caja provincial las de las diez de la maña-
na á una de la tarde.

Madrid, 17 de Octubre de 1914.
El Secretario,

S. Viñals.

miento.

4
•

La conducción del pan al referido

Establecimiento se verificará por cuenta y

riesgo del contratista y á las horas previa-

mente fijadas por el Director de aquél al

comienzo de cada estación ó temporada.

5 a Si el expresado artículo no reuniera

las condiciones fijadas á juicio del señor Di-

putado-visitador, Director ó de ia persona
encargada de recibirlo, el contratista que-

Enterada esta Corporación de que por el

Arrendatario de la Plaza de Toros, Don Ju-

Üán Echevarría, ha sido hacho un donativo
*e mil pesetas con destino á las atenciones
d*laBeneficencia provincial, ha acordado,

«a sesión de 8 del corrienie, se den las gra-
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I2 Hecha la adjudicación provisional, \ 16. El contrato ha de ser a nesgo y ven-

el rematante exhibirá su cédula personal al tura, sin que tenga derecho el contratista á

Notario ó Secretario autorizante del acto, y reclamar aumento de prec.o n. indemniza-
*unirán al expediente de subasta todos los ción por ningún motivo renunciando todo
resguardos de depósito y todas las proposi- fuero y privilegio para hacerlo por mas vía
cionespresentadas,inclusolasquehubiesen que la contenciosa .
.do desechadas, sin más excepción que las 17. Dentro de los quince días siguientes

corrÍindiente ilos licitadores que estén al en que se comunique la aprobación defi.

conformes con que queden desechadas sus nitiva del remate deberá otorgar el con*.,
comerme- h m

a correspon(i,ente escritura.
proposiciones, los caaes, por o por me

«m.,ante no prestase la fian»
diode sus representantes, podran recoger '* r •*

fas en el acto con los resguardos de depósi- definitiva en cualquiera de las formas en

locorrespondientes, entendiéndose que re- que sea admisible, ó no concurriese alotor-

nuncian con esto á todo derecho á la adju- gamiento de la escritura y formaliz.c.ón dei

dicación definitiva del remate. contrato, ó no llenase las condiciones qut

No obstante, el Presidente podrá entre- sean prec.sas para ello dentro de los plazos

Rar al Notario autorizante del acto para su señalados y de una prorroga que solo podra

custodia el resguardo ó resguardos de depó- concederse por causa justificada y que en

sito provisional de que se ha hecho mérito, ningún caso excederá de cinco d.as, se teñ-

ios cuales no podrán ser devueltos por di- drá por rescindido el contrato a perjuicio

cho Notario á los interesados sin orden pre- del mismo rematante. Los efectos de este

vía de la Dirección general de Administra- declaración serán:

ción s. la subasta fuese la celebrada ante Primero.-Ll pago de todos losgastos que

dicho Centro directivo, ó del Presi lente de hubiese ocasionado la subasta.

la Corporación provincial ó municipal, se- Segundo.-Que se celebre nuevo remate

&un sea una ú otra ante quien se haya cele- bajo iguales condiciones que el primero, pa-

brado la subasta de referencia. gando el primer rematante la diferencia en-

13 La decimotercera del art. 17. tre el primero y el segundo, si éste fue»

14 La decimocuarta del mismo art. 17. menos beneficioso para la Corporación

i¿ Si en el mismo caso de doble y si- Tercero.-Que satisfaga también aqué!

multánea subasta resultasen igualmente todos los perjuicios que hubiere recibido h

ventajosas las proposiciones de los dos re- Corporación por la demora.

matantes provisionales, tendrá derecho de Cuarto.-Que en el caso de no presen-

preferencia el autor de la proposición pre- tarse licitadores yhaber de hacerse la obra

sentada ante las Autoridades á que se refie- ó servicio por administración, sea de cuenu

re el art. 6;" En su consecuencia, la Corpo del primer rematante el perjuicio que de

ración contratante, al tener conocimiento esto resulte, el cual se regulara y filara tu

del resultado de la subasta celebrada ante la expediente en que aquél sea oído.

Dirección general de Administración por el Estas responsabilidades se harán electivas

testimonio notar.al Ó acta administrativa á en primer lugar, dc la fianza provisional o

que se refiere la regla anterior, procederá á de la definitiva que tuviere prestada tire-

hacer desde luego la adjudicación provi- matante, que le será al efecto retenida, y*

. . no fuese suficiente, de los demás bienes det

10. La fianza provisional para tomar mismo, administrativamente y por la vi-

parte en esta subasti importa tres milcua- de apremio.
trecientas veinte pesetas. Si hecha la liquidación de aquellas ref-

11. Los pliegos para tomar parte en la ponsabilidades excediese de su importe i*

licitación y los depósitos provisionales se fianza, le será devuelto el exceso.
admitirán durante las horas de diez á una 19. Las faltas que cometan los contra-

yde diez á doce en el Negociado de subastas tistas en el cumplimiento del contrato «e-

yen la Depositarla de fondos provinciales, tan castigadas* la primera, con apercibí-

respe ctivamente, hasta el anterior al de la miento; la segunda, con multa de cinco *
subasta, todos los dfas hábiles. milpesetas; la tercera, con multa de ciento

12. Luego que recaiga en el remátela á dos mil pesetas, y después la rescisión.

aprobación definitiva, y ante? del otorga- entendiéndose que no se trata de una gR-

miento de la escritura, se requerirá inme- dación de penas, sino que se aplicarán con-

diatamente al remátame para que dentro forme .1 3a gravedad de la falta apreciad-
del término de diez días presente eldocu- Idiscrecionalmente por la Corporación,

'

mentó que acredite haber constituido en la que después de la imposición de la segunde
Caja general de Depósitos ó en lá de esta multa la Diputación podrá rescindir si loes-

Corporación el 10 por roo del total tapor- tima oportuno ó imponer nueva multa.
te de un año del contrato en concepto dentro de esta segunda escala, de cient#

*

de fianza definitiva , en la forma expresa- dos mil pesetas

da para la provisional, debiendo, caso de De no abonarse las multas en elplazo

constituirla en títulos de la Deuda del Es- que se señale se harán efectivas gubernattvs-
tado, reponer el depósito si la baja deios mente dc la fianza, la cual será repuesta ea

valores llégase á un 5 por 100 durante el el término de diez días desde la lecha de la

I
tiempo de su contrato. notificación, y si aquélla noalcanzase, de1«

13. Eldepósito ó fianza á que se refiere demás bienes del contratista.
la anterior condición, así como el de carác- La rescisión tendrá lugar en la forma qu*

ter provisional, tiene por objeto responder la condición 18 determina.
de todos los daños y perjuicios que pueda 20. Queda prohibido en absoluto toa"

ocasionar el contratista faltando alcumplí- cesión. .
miento del pliego de condiciones. **- Serán de cuenta del contratista too

14. Podrán concurrir á esta subasta los I los ««tos de! remate, escrituras, cop

interesados por sí ó representados por otra papel, inserción de anuncios en los.pen

persona, con el poder correspondiente para eos oficiales derechos reales, contribu *\u25a0*\u25a0

ello, declarado bastante á costa del licitador industrial y todos los demás impuestos

por el Letrado de esta Corporación Don tableados ó que se establecieren en

Ricardo de Guilkrna. , cesivo aplicables á este contrato.

35. No se admitirán proposiciones que Transcurrido el plazo que sena~. .
'

presenten menores de edad no habilitados
( tículo 29 dd Peal decreto ¿instrucción

competentemente, ni las de los que se na- 24 de Er.e7c?!r 1905, rio se présente rec

'km incapacitado- Icgalmcnte. nacen.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionariocolor de los mismos, y el nombre y domi-

ciliodel presentador, á cuyo efecto exhibi-

rá su cédula personal corriente; pudiendo la solicite durante las horas hábiles de ofi-

consignarse además todas aquellas circuns-

tancias que el presentador exija ó el {unció-
ciña en el Centro delcual se interese, yque

al hacerlo presente además la correspon-

diente póliza ó timbre con arreglo á la ley
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu de este impuesto, sin cuyo requisito no po-

drá ser librada en modo alguno la expresa-

da certificación.
ridad del pliego

Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará el pliegocon elnúmero de orden que

le corresponda respecto á los presentados
En el caso de demora en la expedición de

esta certificación, ó cuando cualquier per-

sonalidad locrea conveniente, podrá reque-

rir Notario público.que dé fe de los detalles

y circunstancias que hubiera de contener la

certificación á que se refiere esta regla, á

cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-

sición presentados para la subasta y libro

de registro de éstos serán exhibidos al No-
tario. , ,

8.* Llegado el día y hora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha ectura, el Presidente exhibirá al

Notario autorizante del acto todos los plie-

gos presentidos, en unión de sus resguar-
dos de cepósito provisional, ao mpañados

de certificación expedida por el funcionario
á que se refiere el último párrafo de la re-

gla 4.', y visada por aquel ó aquellos bajo

cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-

guardos que les acompañen, fecha de la

presentación}' número asignado á radáüno,

así como del nombre de los licita iores y de

cuantos datos y circunstancias consten en el

asiento para la debida identificación de cada

para la subasta á que se refiera, y se entre-

gará del mismo ydel resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no

lopidiere, el oportuno recibo á que alude

elúltimo párrafo de la regla 3/ En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto á los pre-

sentados para la subasta de que se trate, en

las Oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales yen los Ayunta
miemos por el Jefe ó el empleado que haga

sus veces de la oficina designada al efecto

para la recepción de los pliegos, yen la

Dirección general de Administración p*r el
Jefe ó el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

5." Una \

pliego no podrá retirarse; pero podrá pie-

sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

6." Los pliegos de proposición que en

su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
Ja Caja dc valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, y los que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea

ésta provincial ó municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo la respon-

sabilidad del ó de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Municipal

de la custodia de los fondos.
Alefecto, una vez entregado por el Jefe

de la oficina á que se refiere el último pá-

rrafo de la regla 4.* de este artículo el reci-

bo del pliego y resguardo presentados, el

expresado funcionario exhibirá ála persona
ópersonas bajo cuya custodia ha de con-
servarse elpliego el librode registro de éstos,

haciéndoles á la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con loexpresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego y resguar-
do á que se refiere este asiento.

7.' Desde el momento en que termine

el plazo de presentación de pliegos para

cualquier subasta de las á que se refiere este

artículo, se librará á quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4."
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores ydemáscircunstancias,firma-
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

pliego. ,.,
Aseguida cl Presidente invitara a los con

currentcs al acto á que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento y reconocimien-

to de los pliegos, compulsándolos en sucaso
con loque resulte de los respe tivos asien-

tos del librode registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas ú obser-
vaciones que se formulen ylo a¡ ordado res-
pecto á las mismas por el Presidente, ó que,

efectuado el expresado requ riniento, no
se iormuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y

protestas que se formulen, el Presidente
manifestará á continuación que s va a pro-
ceder á la apertura de los p'iegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-

gún género ni se dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente
ptocederá á la apertura, por ordon correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la pro-
posición en ellos contenida.

9.* Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declárala desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su

juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre elprecio ó sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque cl licitador manifieste que es-

tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

10. Verificadala lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la

proposición más vent -josa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasabasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

11. Laundécima dei ari.
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Madrid, a de Septiembre de 1914. j Adjuntos: D.Felipe Alonso y D. Alberto
El Oficial del Negociado, ¡Alonso.

F. Esteban Diez. \ Suplentes: D. Salvador Vidal y D. San-

Suplente, D. Bernardo Pagés.
Adjuntos: D. Pedro Alonso y D. P«dro

por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional la cantidad de a5o pesetas

en la Caja general de Depósitos y Amortiza-
ción, acompañando á los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, yel rematante la
definitiva de 500 pesetas, que le será de-
vuelta á la terminación del contrato, previa
la certificación correspondiente.

Alvarez

Modelo de proposicior^—m______________M___________^___^______^^^^^^^m
Don N. N., que habita en calle j Presidente> D. Mariano Cuenca^^H

de ,nóm , ente.ado del anuncio | Suplentei D Vicente Rodrigo _ _____\u25a0

publicado en el Boletín Oficial de la pro- I Adjuntos: D. Eugenio Alvarez y D. Fran-
vincia sacando á pública subástala Comí- !dsco Alvarez.
sión provincial de Madrid el suministro de Suplentes: D. Teodomiro Vega y don
pan que se calcula necesario para el Hospi- Juan Antonio -rig0ven
tal provincial durante los años que empie- ¡ Sección 6."
zan en i-°de Enero de 1915 y terminarán I Presjdente, D. Eieuterio Llórente.
en 31 de Diciembre de 1917, se compróme- j Suplente, D. Miguel Prugent.
te á suministrar dicho artículo con estricta j Adjuntos: q. Toribio Alonso y D. San-
sujeción al pliego de condiciones y precio tiag0 Alvarez.
de.... (expresado en letra) el kilogramo. { Suplentes: D. Jerónimo Vilay D. Dama-

(Fecha y firma del proponente.) ¿ayas.

1 tiago Vergara Suplentes: D. Antonio Vázquez yD.An
-

;onio Vega.
Sección 17.

Presidente, D. Germán Lirondo.
Suplente, D.Gabino Sánchez.
Adjuntos: D. Anselmo Alonso y D.Ma-

nuel Alvarez.
Suplentes: D. José Vázquez y D. Isidro

Villar.
La subasta se verificará el día 13 de No-

viembre de 1914, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,

bajo la presidencia del Excelentísimo señor

Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Instruc-

ción de 24 de Enero de 1905, y las propo-
siciones para la misma se presentarán du-
rante el plazo de media hora ante la Mesa
á estos fines constituida.

Sección 18.
Presidente, D. Eugenio Abad.
Suplente, D. José Yebra.
Adjuntos: D. Eduardo Aguado y don

Francisco Aídama.
Suplentes: D. Pedro Villahermosa y don

k>íé Vicente Terrudo.Conforme:
ElVicepresidente,

A.Soria.

Sección 7.*
Presidente, D Alfonso Adánez.
Suplente, D.Pedro Yanguas.
Adjuntos: D. Antonio Aguado y D. Bo-

nifacio Alcobendas.

Sección 19

Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á

dos, todos los días no ieriados que medien
hasta el del remate.

Presidente, D. Manuel Abascal.
Suplente, D.Nemesio Muñoz.
Adjuntos: D. José María Ajo y D. Fran-

cisco Aguilera.

El Secretario,
S. Viñals.

(E -37o.) Suplentes: D. Narciso Vosco y D

Yedó.
José

Suplentes: D.Mariano Vallejo y D. Pe-

'«¡si iita fe tottBM ¡erto VázquezSección 8."
Presidente, D. José Abad.
Suplente, D.Bonifacio Roialem.
Adjuntos: D. Crispín Aganzo y D. José

Sección 20.
Presidente, D. Valentín Muñoz.
Suplente, D, Víctor Villanueva.
Adjuntos: D. AntolínAmo y D, Gro Al-

varez.

En los reíer dos pliegos dc condiciones se

consigna la obligación que contrae el rema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en laobra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

DE MADRID

Esta Comisión celebrará sesión el día 23
del corriente, á las nueve ymedia de su ma-

ñana, para verificar, el sorteo de las fraccio-
nes qu* resultan de las agrupaciones hechas
entre ios pueblos que tienen la misma base
dé cupo; rogando á los Alcaldes lo pongan

en conocimiento de los interesados en el
reemplazo por medio de edictos ó pregón,
por si desean presencien el indicado sorteo.

Madrid, 17 dc Octuore de 1914.
El Gobernador Presidente,

Eduardo Sanz yEscartfn.

Acebedo
Suplentes: D.Santiago Veiliscay D. An

tonio Vicens. Suplentes: D. José Vazduez y D. Berna
bé Vaquerizo.

El importe total dc esta subasta será sa-

tisfecho a! --.-matante como determina la
oondición 8.* de las facultativas.Sección q."

Presidente, D.Fernando Aguado.
Suplente, D. Francisco P. Serrano.
Adjuntos: D. Luis Ausina y D.Pedro

Abad.

Sección 2 1.
Presidente, D. José Alvarez.
Suplente, D. Joaquín Solsona.
Adjuntos: D.Manuel Alvarez y D.Nico-

lás Alonso.

Anunciadt jsta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 dc la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, no so ha presentado contra la mia-

ña reclamación alguna.I Suplentes: D.Ricardo Villay D.Manm
'VillajubiiiB Suplentes: D. Paulino Vidal y O. Severo

Veloz. Lo que se anuncia al público para su co-Sección 10.

Presidente, D. Luis Díaz FJor.
Suplente, D. Antonio Solsona.
Adjuntos: D. Manuel Ambres y D. An

ionioAlvarez.

Sección 22.

Presidente, D.Fermín Alba.
Suplente, D. Antonio Va'.lejo.
Adjuntos: D. Ignacio Alcázar yD.Julián

Alaminos.

cocimiento
Madrid, 10 dc Octubre de 1914.

El Secretario,
JUNTA PROVINCIAL

OEL
Suplentes: D.Enrique de la Vega y don

Francisco Vigo.

F. Ruano

Cusí ílecttrai ie UN Suplentes: D. Pedro-Torrijos y D. Diego
Velasco.

Moaeio de proposición

(que deberá extenderse en papeHimbrado
del Estado de la clase 11.*,yal presentar •

se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su- j
plentes designados por las Juntas municipa- j-
les que á continuación se detallan, para j-
constituir las Mesas electorales en la elec- ?

ción parcial para Diputados provinciales que j
se verificará el día 25 del actual, en los (lis-

íritos que también se mencionan, y que se

publica cumpliendo lo dispuesto por la
Excelentísima Junti Central en su circular
de 19 de Abrilde 1910.

Presidente, D.Miguei Abanuza.
Suplente, D. Antonio de Zuzuarregui.
Adjuntos: D. Federico Bermejo y don

Manuei Montalvo.

Sección 11
Sección 23

Presidente, D.Eduardo Emilio Mariani.
Suplente, D. Domingo San Martín.
Adjuntos: D. Aniceto Alfonso yD.Euge- artículos para la Imprenta Municipal»)

Suplentes: D. Rafael Piquenque y don
Pedro M. Uceda.

nio Aliaña D..., que vive..., enterado de las condi-
ciones de la subasta en pública licitación
de varios artículos para la Imprenta Munici-
pal durante 1915 y 1916, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del día...
de..., conforme en un todo con las mismas,

se compromete á tomar á su cargo dicho su-
ministro, con estricta sujeción á ellas, por
(aquí la proposición en esta forma: los pre-
cios; tipos ó con la baja de

—
tanto por

ciento, en letra
—

en los precios tipos).

Suplentes: D. Julián Vélez y D. Eduardo
Villacián.Sección 12.

Piesidente, D. Pedro Abad.
Suplente, D.Francisco Villarol.
Adjuntos: D. Isidoro Acuña yD. Vicente

Alda.

Sección 24.
Presidente, D. Francisco Algor*.
Suplente, D.Nicomedes Rubio.
Adjuntos: D. José Alonso y D

Alonso.UI-IVERS*t-»D-HOS*ICIO
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Luis

Suplentes: D. Anselmo Villarreal y don
Mariano Zamora.Sección 1."

Presidente, D. Manuel Día*.
Suplente, D. Alejandro Sanz.
Adjuntos: D. Eugenio Alonso y D.Ino-

cente Alonso.

Suplentes: D. Manuel Verdes Montene-
gio y D.Mariano Viñas.Sección 13.

Presidente, D. José Blancaíort.
Suplente, D. Ramón Tribaldos.
Adjuntos: D. Ignacio Alvarez y D.Al

fonso Amador.
Suplentes: D.Martín Velasco y D. Gui

Mermo Vera.

Sección _5.

Presidente, D. Victoriano Heras.
Suplente, D. Pegerto Villarchao.
Adjunto::D. Juan Abuín y D. Manad

Abascal.

(Fecha y firma del proponenteTj
ÉE.--360.)(Núm. 3.414O

Suplentes; D. José Vilar y D. Antonio
Velasco.

DiitcciíD^nen! (-PnpiMli-es § Imputo
Suplentes: D. Enrique Yerro y D. Eva-

risto Zalduendo.Sección a."
Presidente, D.Manuel González.
Suplente, D. Mariano Terrón.
Adjuntos: D.Felipe Alvarez y D. Luis

Alvarez.

ANUNCIOSección 14.
Presidente, D. José María Jareño.
Suplente, D. Bernardo Mendieta.
Adjuntos: D José Alvarez v D. Venan

(Continuad.) Autorizada por Real orden de 39 de
Septiembre anterior la subasta pública para
contratar el suministro de hierros yaceros
para el servicio de la mina Arrayanes du-
rante elaño 1915, esta Dirección genetal ha
-acordado que dicho acto tenga lugar en la
misma y simultáneamente en la Dirección
de la mina Arrayanes y en la Delegacién de
Hacienda de Jaén, á las doce en punto del
día 24 de Noviembre próximo, con estricta
sujeción alpliego de condiciones aprobado,
que se hallará de manifieste en las expresa-
das oficinas durante las horas de despacho.

Ayuntamiento ae Ittadruí
Suplentes: D. Francisco Vilches y

Aurelio Villa.

cio Alvarez.
Suplentes

Vega.
D. Andrés Villar y D- Juan

SECRETARIA
Sección 3.*

Presidente, D. Javier Arroyo.
Suplente, D.Emiliano Lago.
Adjuntos: D. Alvaro Alvarez y D.Miguel

Alonso.

Sección 15.
Presidente, D. Mateo Abad.
Suplente, D. Diego Zornoza.
Adjuntos: D.Manuel Aguado yD. Ama-

ble Abaur.
Suplentes: D. Julio Viñas y D. Ricardo

Zoffo

Esta Excelentísima Corporación he acor'

dado contratar, med'ante subasta pública,
el suministro de varios artículos para la
Imprenta Municipal durante 191 5 y 1916,
bajo los precios tipos que consignan los

pliegos de condiciones.Suplentes: D.Federico Verdes Monten*

gro y D.Enrique VicioU
_PSe
,D.Ricardo Esteban

Suelen», D. Alfredo Vega.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sié por otra persona ó.Sociedad, ten

¡poder c» estos últimos c***x Jbastaniead*
Sección 16.

Presidente, D.,Miguel Fernándéz
Él precio máximo admisible para ídre-

mate se fija en 35.335. $tóétav*" tes
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ata* «i*-—

Poniente, este mismo y el que se j
describirá, y Norte, Claudio Pe-,

nalva y camino de las «Labores
de la Parra».— F. Otro trozo de

tierra de secano, en el que se halla J
parte de las corrientes del aljibe y
de la balsa en dicho sitio de la

Loma Larga, de cuatro fanegas,
tres celemines y dos cuartillos,

equivalentes á dos hectáreas , 76
áreas, 5_ centiáreas y 99 decíme-

Es copia:
El SecretariOi

P. S.,
Manuel Leira

siciones, extendidas en papel del sello 11,**,' i
presentadas en pliegos cerrados, se admiti-
rán desde la publicación de este anuncio
Ivsta el día hábil anterior al señalado para

la subasta y han de ir acompañadas de la

cédula personal de su firmante y de la carta

de pago que acredite haber consignado pre-
viamente en mstálico ó su equivalente en

papel admisible del Estado, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de 1.266,25 pesetas.

Oeste, Claudio Penaba y más tie-
rras de este caudal.

Sobre este trozo y el primero

existe una servidumbre en favor
de Claudio Penalva ó sus suceso-
res para pasar al abrevadero ó

balsa de la cueva desde el límite

(D.-89 )
HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el
Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte, en ios autos eje-
cutivos que sigue ei Banco Hipotecario de
España contra Don José Gómez Torres,
hoy su viuda, Doña Encarnación Haro y
Méndez, sobre pago de diez milpesetas, in-

común con el mismo, la cual ser-
vidumbre está amojonada con una

latitud de 15 metros, y empieza

en el camino de la cueva hasta

llegar al abrevadero, el cual, así
como ei reterido paso, se conside-
ran como servidumbre común á

todos 1js interesados y se prolonga
en favor de Manuel Lacruz Pe-
nalva desde la baisa hasta llegar
al lindero del trozo de 145 fanegas
propiedad de Don Gregorio Ja-
cinto.

—
D Oiro trozo de 32 fane-

gas, dos cuartillos y75 centésimas,

equivalentes á 20 hectáreas, 64
áreas, 35 centiáreas y 17 decíme-
tros, laborables é incultos; linda: al

Norte y Este, Claudio Penalva;

Sur, labores de Pinelo, ó s:ael
término de Urce, y Oeste, Manuel
Lacruz Penalva.

tros
Los licitadores acreditarán el pago de la

contribución industrial correspondiente.
Linda: por Levante , ei trozo

que precede; Sur yPoniente, Clau-
dio Penalva. y Norte, Grego*io
Lacruz Penalva. Sobre estos dos
últimos trozos se halla establecida
una servidumbre en favor de Clau-
dio Penalva ó quien represente

sus derechos para pasar á un trozo

de 11 1 fanegas y un cuartillo con-
tiguo, ia cual servidumbre es de
una latitud de 15 metros amojona-

dos y empieza en el abrevadero ó

balsa con dirección al Este á la lo-
ma Hernández, hasta llegar al ex-

presado paso ó las corrientes de la
ba'sa.— G.Mitad de unaerade pan-
irilia- de cuatro cel mines, tres

cuartillos y una décima, equiva-

lentes á 25 áreas, 62 centiáreas y

41 decímetros; linda: al Este, tie-
- rra de Claudio Penalva y otras de
este cauda!; Oeste, con la otra mi-
tad, deGngorio Lacruz Penalva;

tereses y costas, se saca
'

subasta por segun-
da vez la siguiente'

Finca.Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con loanteriormen-

te expuesto y que en su redacción no se

ajusten al siguiente

Un predio de tierra secano, con casa corti- _
jo, de varios cuerpos bajos, con
siete olivos, varias higueras, al-
mendros yotros arboles, que sitúa
en los parajes de Villaltas, pago
del Real bajo.de dicho termino, de
cabida diez fanegas laborizadas y
cinco montuosas, equivalentes í
nueve hectáreas, sesenta y cinco
áreas y noventa y dos centiáreas.
Linda: Sur, Juan Antonio Martí-
nez Guevara y herederos de Don
Sebastián Rico López, y por Nor-
te, Levante y Poniente, con Den
Miguel Ruiz Rubio.

La mencionada finca se vende
bajo las siguientes

Condiciones.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscriba del pliego de

condiciones y presupuesto que le acompa-
ña para contratar el suministro de los hie-
rros dulces y fundidos, aceros y metales que
se consideran necesarios pa^a el servicio de
la mina Arrayanes de Linar s (Jaén), duran

te e!año 1913, se compromete á cumplirlos
yá realizar el mismo por te cantidad que se

determina en la condición octava para to-

das las clases que abraza el presupuesto (y

en caso de que se haga baja se agregará) con

la baja de pesetas (expresado en letra)
por- ciento (expresado en letra)

Segunda.— Una parte ae la labor nom-
erada Astor, en el campo de Buje-

jar, término municipal de Puebla
de Don Fadrique, extensión de
109 fanegas, 11 celemines, tres

cuartillos y 55 décimas, equivalen-
tes á 70 hectáreas, 90 áreas, 16
centiáreas y 81 decímetros cuadra-
dos. Se compone de las fincas y
suertes siguientes:

—
A. Un trozo

Fecha y hrma.
(Expresado e letra )

Domicilio- del qne suscribe.
Madrid. cato^^^ctubr^i^TiiUjo/e

,-ientos catorcJ

Primera.-— Ei tipopara la subasta es la can-

. tidad de quince mil pesetas á que
ascienden las tres cuartas partes

del que sirvír. para la primera su-

basta.
Segunda. No se admitirá postura que no

cubra !as dos terceras partes de
mencionada cantidad.

El Director geni ral,
Pedro Seoane.

(E.-363.)

Sur, una era de Claudio Penalva,

y Norte, de este último.— H. Un
trozo de tierra secano de 14 fane-
gas, cinco celemines y uno y me-
dio cuartillos, ó sean nueve hec-

(Núm 3 478
de tierra secano de 10 fanegas,
medio cuartillo y una décima, ómM itiifli» i.—Para tomar parte, en la subasta

Iieberán
los licitadores consignar

:n la mesa del Juzgado ó Estable-
rimiento destinado alefecto el diez
>or ciento de veinte mil pesetas
-.ue sirvieron de tipo para lapri-
nera subasta, sin cuyo requisito
10 serán admitidos.
La subasta se celebrará doble y
¡imultáneamente en este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
Sos, número uno, y en el de pri
ñera instancia de Vera, el día ca-
bree de Noviembre próximo, á

las tres de su tarde.
-Si se hicieren dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Sexta.
—

La consignación del precio se veri-
\u25a0ficará á los ocho días siguientes í

sean s< is hectáreas, 44 áreas, 97
centiáreas y83 de:ímeiros situada
á orillas del csm-no de las Casas;

linda: al Norte , Gregorio Lacruz
Penalva; Este, Pedro Massa; Sur,

Claudio Penalva, y Oeste, camino
de las Casss.

tareas, 31 áreas, 27 centiáreas y 64
decímetros, distinguidos por el del
Monjón de López; linda: al Este y
¿ur, Claudio Penalva; Poniente,

unos terrenos de este caudal, y
Norte, Alejandro Romero.

Cuya subasta, que se anuncia por el pre-
sente, se celebrará dobc y simultáneamen-
te en la Sala audiencia de este Juzgado yen
la del de igual ciase de Huesear el día diez
y siete de Noviembre próximo, á las tres de
su tarde; previniéndose á los licitadores:
Primero.

—
Que el tipo del remate respecto

á la primera finca descrita es el de
22.400 pesetas, y en cuanto á la
segunda el de 27.600 pesetas, can-
tidades fijadas á este fin por los
contraiantes en la escritura origi-

JUZGA-*-»» OE 1\u25a0* I-"üTAMCIA
. . BUENAVISTA

En virtud de providencia del día de ayer
dictada por el señor Juez de primera ins-

tancia del disirito de Buenavista de esta

Corte en los autos seguidos por la Sociedad
«El Hogar Español» contra Don Gregorio
y Doña 1-austina Lacruz Penalva y Don
Santiago Sánchez Martínez sobre pago de
un crédito hipotecario se sacan á la venta

en pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte dias las siguientes

B. Otra tierra de secano, de 10

fanegas, 10 celemines, dos cuani-
Uos y 75 centésimas, equivalentes
á siete hectáreas, 77 centiáreas y
tres decímetros ; linda: al Norte,

con la otra mitad de Gregorio La-
cruz Penalva; Sur, Claudio Penal-
va; Este, Germán Cabrera, y Oes-
te, Camino de "as Casas á Astor.
C. Otro igual de siete fanegas, 11

celemines, un cuartillo y cuatro

décimas, ó sean cinco hectáreas,

Cuarta

Fincas.—
Una parte de la labor nom-

brada de Astor y siliode Los Bo-
querones, en el campo de Buge-
jar,' término municipal de Puebla
de Don Fadrique, provincia de
Granada, que consta de lo siguien-
te:— A¿ Un trozo de tierra secano
cabida de 115 fanegas, tres cele-
mines y un cuartillo,equivalentes
á 74 hectáreas, 17 áreas, seis cen-
tiáreas y 46 decímetros; linda:por
Levante^ las labores de P nelo, de
Francisco Bepaventc; Sur, Clau-
dio. Penalva. y más tierras de este
caudal; Poniente, las labores de la
Médica y del. Claudio Penalva, y
Norte, Manuel Lacruz Penalva.—
B. Otro trozo de tierra destinado
á era de pantrillar, extensión de
tres" celemines y un cuartillo, ó

Primera

naria del juicio
12 áreas, 97 centiáreas y 98 decí-
metros, inmediato á la era: 'inda:
al Norte y Sur, Claudio Penalva;
Este, .Andrés Martínez, y Oeste,

una era de pantrillar de Claudio
Penalva.

—
D.Otro trozo de tierra

secano, llamado El Majadal, de-
trás del Cortijo, de dos fanegas y
10 celemines, equivalentes á una
hectárea, 82 áreas, 72 centiáreas y

27 decímetros; linda:al Norte, con
los egMdos de Claudio Penalva y
los de este caudal; Este, Claudio
Penalva; Sur, corrientes de aljibe
y balsa, y Poniente, más terrenos

de este caudal. —
E. Otro trozo de

tierra de secano, abierta é inculta,
que se distingue por el de la Loma
Larga, de 59 fanegas, tres celemi-
nes, un cuartillo y dos décimas,
equivalentes á 38 hectáreas, 15
áffeas, 27 centiáreas y.66 decíme-
tros; linda,;,por delante, el térmi-
no de Orce y Claudio Penalva;
Sur, Gregorio Lacruz Penalva;

Segundo.— Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras

partes de los expresados tipos.
Tercero.— Para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los
licitadores sobre la mesa del Juz-
gado el diez por ciento efectivo de
las expresadas cantidades, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Cuarto.
—

Los títulos de propiedad de las
fincas que se enajenan estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podían ser exami-
nados por los que quieran tomar

parte en la subasta; previniéndose
al rematante que no tendrá dere-
cho á exigir ningunos otros ni se
le admitirá reclamación por insu-
ficiencia ó dei.ciencia de aquéllos.

Dado en Madrid, á siete de Octubre de
milnovecientos catorce.

Félix Jarabo.

la aprobación del remate.
Séptima.— Los títulos de propiedad, supli-

dos por ratificación del Registro,
están puestos de manifiesto en Se-
cretaría, donde los licitadores po-

drán examinarlos, debiendo con-
formarse cóndilos y sin tener de-
recho á exigir ningunos otros.

Octava.— Las cargas ó gravámenes anterio-
res ó preferentes, si los hubiere,

quejarán subsistentes, entendién-
dose que ei rematante los acepta y

queda subrogado en su responsa-
bilidad. ,

Ypara su debida publicidad se expide o

presente en Madrid, á dos de Octubre de

\u25a0til novecientos catorce.
V.*B.°

El Juez de primera instancia,
Grande.

seart 10 áreas y75 centiáreas; que
linda- por los cuatro vientos con
tierras de este caudal —C. Otro
trozo de tierra secano de 29 fane-
gas, i1 celemines, tres cuartillos,y

; nueve décimas, ó sean 11¡hectá-
'

reaf, 35. áreas, 25t centiáreas y 76
*'centín*;etrps; linda: al .Norte, .la

tierra qué precede; Sur, Claudio
Penalva; Este, Luis Benavente, y

El Secretario,
P S.,

A. Luis áubio
(D-—9'L

El Secretario.
P. S.,

Manuel Leira a_> K-. MAKTÍMEZDC VBLASCO.-«XA»Ot
'


